
MUNICIPAL¡DAD DISTR¡TAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 625.202I.GÍII-MDCC

Cerro Colorado, 17 de dic¡embre de 2021

Yts.rqg:

El EXPEDIENTE TECNTCO del Proyecto de Invers¡ón denom¡nado "MEJoRAMtENTo DEL sERvtcto DE frtovtLtDAD
URBANA oE LA vfA sEcroR oEsrE E tNrÉncolexró¡¡ e¡¡ rr rviñiór'iñousrnr¡1, olsrnro oe ceino Colomoo' PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlgo Ún¡qo 25078¡t8; Contrato de Serv¡cios No 056-202i-
9q9-q'.94_1" Nos. 001, 002 y OO3-2021-AVEN|DA|NDUSTR|AL; Orden de Serv¡c¡o No 02832_2021: Cadas Nos. 001, oo2 y
003/202-1-EVALUACION-MDY/ECC; Informe Técn¡co No 04,14-2021-EcHV/AT-scpHU-GDUC.MoCó; lnrorme ii"ni"o N. g+z-
2021-ESHs-TOP-SGCCUEP-GOUc-MDCC; Info.me No 761-2021-sGEP/cOPUMDCc; Infome No 315-202.t-RSAV-Gopt-MDcc:lnfome Técnico No 099-2021-VMVH-UF-GoP|-MDCC: Informe No o¿l¿-zózt-up-aoel-MDcc; Infome lécnico ñi ztt-zozt-GoPl-MDccl Informe N' 574-202'l-MDC'f/GPPR; Informe Legal No 013-202t-ERCR-SGAWGAJ-MDcc; Iniorml N" ó30-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveido N" 745-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad con el artíq.llo lv del Título Prelim¡nar de la Ley Nó 27972 'Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades., tosgobiernos local€s representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuaia preslación áe lo! servicios puotiiós tócates, etdesarro¡lo integra¡' sostenible y armónico de su iudsdicción; por lo tanto, Es tunc¡on ¿e ta municipat¡dad ejecútar d¡rectamente oproveer Ia ejecuc¡ón de la obras de ¡nlraesfuclura Urbana o Rural que sean ¡nd¡spensables para el desenvoivim¡ento de la vda delvec¡ndario' la producción, el comorc¡o, Eltranspo¡te y la cgmun¡ca;¡ón €n el d¡sirito; tales c¡mo p¡stas o catzadas, vias, puentes,

Que, de confomidad con elArt l g4ode la constitución Pollt¡ca del Estado, 'Las Mun¡c¡patidad€s prov¡nc¡ales y Distritales,-":jP"j:^"::_9:bl:rl9 L:Tlt:: q*:" 9" iutonomía.pot¡t¡ca. económica y adm¡nisrrat¡va ;n tos asunros de su coírpetenc¡a.,:
lia que según e¡Art ll de¡ Titu¡o Prel¡minar de la Nueva Ley orgán¡ca de Munic¡patidades - Ley N.2797i r"oi"á 

""ljde ejercer aclos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción ar ordenam¡ento jiríd¡co;

parques' m€lc-ados' lana]gs 9€ irrigación, locales comunales y obras sim¡tares; ¿e ipnrorm¡¿ai L"lo i"é"iaoo piriái"r."r"l¿
delartfculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡patiáades.artfculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipat¡óades:

Que' mediante el numeral 3. Del artlculo 1'de la Resoluc¡ón de Contratorla N' 195-88-CG de fecha iB/07/.l9BB,rr ¡ vo_oo-rJu oe recna ró/u// tvóu, qu6

:!:::1"^ll"^Tf-ry_" fg-ulan 
la ejecución de obras Públicas por Adm¡niskación Direc{a, esta¡leáque: ei réqu¡siio inci"pensaurepara la ejecución de estas obras, contar.con €l exp€djente técnico aprobado por el nivel compete;te, el mismo que comprende

bás¡camente lo sigu¡ente: memor¡a descript¡va, especificac¡ones técnicas, plan;s, metrados, presupuesto oase co,i su anal¡s¡s oecostos y cronograma de adquisic¡ón de mater¡ales y de ejecucjón de obra. En los casos que ex¡stan normas específicas ref€ridasa ¡a obra, se recabará el pronunciamiento del sedor y/o Entidad oue corresoonde:a ¡a obra, se recabará el pronunciamiento del sedor v/o que corresponde;

Que, el Artículo 34 de la Direcliva N'Oo1-2019-Ef/63.01, D¡rec{¡va Generat Del s¡stema Nac¡onat De programación
Multianual Y Gestión De Invers¡ones establece sobre ¡a Vigencia de los expedientes tácnicos o documentos equivalenté 34.1 Los
:1!:d]:"j.,".:l!"li::.0 documentos equ¡val€ntes t¡enen una v¡genc¡a máx¡ma de tres (03) años contados a pa¿ir de su;probac¡óno oe su ul¡ma actuallzaclÓn. Transcur¡do dicho plazo sin haberse inic¡ado la ejecución flsica del proyecio de inversi¿n, la UEI
actual¡za elexp€d¡ente técnico o documento equ¡valente a fin de cont¡nuar con sü ejecuc¡ón;

Que' elartlcu¡o 9" del Decreto SupJemo N" 284-2018-EF, modilicado por Decreto Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252 - Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Na;ionatde erogramacion üuttianuat y
Ges!ón de lnvers¡ón, estatuye que el órgano resolutivo (OR):es et M¡;¡stro, etT¡tular o máx¡ma autoridad ;jecut¡va delsector. En
los GR' el oR es el Gobernador Regional y en los GL es €lAlcalde. Asim¡smo, en et sub numerat 5 det numeral 9.3 det c ado
artlculo del mismo cuerpo normativo, establece taxativamente lo s¡guientet El órgano .gsolutivo del ssclor, además de la función
establec¡da en e¡pá¡rafo 9 2' y los OR de los GR y GLt¡enen las siguientes funcjoñes. - AUToRIZAR la etabo.ación de exped¡entes
técnicos o doqumentos equivalentes de proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estog hayan s¡do declarad;s v¡aoles
mediante fichas técnicas. Dicha lunc¡ón puede se¡ objeto de delegación;

- Que, bajo elmarco nomativo señalado se observa que a través del Contrato de SeN¡c¡os No 056-2021-MDCC nuestra
Entjdad Suscribe el contrato de servicio de consultola de obra para la e¡aboración de €xped¡ente técnico con la persona JUr¡dicaCorporación Parede! Neira S.A.C. (en adehnte,-proyedista), representado por elSr. Cr¡s;logo Fernando paredes'Comei, quien 

"través de la carta No oo1-2021-AVENIDAINDUSTR¡AL presenú el 2 de julio de 2021 a nueltra ent¡dad et exoediente técn¡co del
proyecto de inve_rsión denominado "MEJORAMTENTO DEL SERV|CtO DE MOV|L|DAD URBANA DE LA VfA SECTOR OESTE E
lNTERcoNExlÓN EN LA AVEN|DA tNDUsrRtAL, DrsrRtro oE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DE aREeutpA -
DEPARTAMENTO OE AREOUIPA" Códlgo Únlco 2507848. Posteriormente, con la Carta N.237-2021-SGEp-cOpt-MDCC de ta
SubGerencia de Estudios y Proyectos - SGEP, remitida al consultor evaluador Arq. Edward Conza Cañari, se entr€ga elexped¡ente
técnico para su evaluación coñforme a la Orden de Servicio No 02832-2021; qu¡en. a través de ta Carta No OOl/202i:EVALUACIóN-
MDY/ECC del 24 de agosto de 2021 adjunta su Infome No ool/2021- EVALUAC|óN-MDY/ECC donde sE efestúa obsÑac¡ones
el expediente técnico; por oko lado, adjunta también un informe de inspección fis¡ca para la ver¡ficac¡ón de la d¡sDonibilidad del
terreno, donde concluye que el mismo se encuentra disponible para la ac1¡v¡dad a realizar. Ante las observaciones etectuaoas, el
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proyectista procede a levantarlas por medio de las Calas Nos. 002 y 003-2021-AVENIDAINDUSTRIAL, donde adjunta informes de
respueltas a observac¡ones; por lo que el mencionado expediente técn¡co comprende un presupuesto total que asciende a la suma
de S/ 7'348,878'05 sol€s, con un plazo de ejecución de 150 dias catendarü, bajo ta hodaiidad de Adm¡nistración Indirecta
(contrata)i

Que, de la rev¡s¡Ón del levantam¡ento de observac¡ones efectuada por el consultor evaluador, este último, a traves oe su
Carta No 003/2021-EVALUACIÓN-MDY/EoC, p¡esenta a nuestra Ent¡dad ei27 de septiembre de 2021 su Informe No Oo3/2021-
EVALUACIÓN donde emite pronunciam¡ento-favora¡le a la aprobaclon oiieipeoiente iecn¡co otorgando su conformidad ar m6mo,
cuyo costo total asciende a la suma de S/ 7,348,878.05 (siete m¡llonos troscientos cuafenta y ocho mil ochocientos setenb y
o-cho con 05/100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón de l5O dias calenda.¡o bajo la modal¡dad de Admln¡stfaclón Indirecta(conlraEl; 

-asrmrsrllo. 
señala que el expediente técnico contiene los componentes desc¡¡tos en las bases ¡ntegradas de¡ contratode servicio No 056-2021-MDCC:

Que, ante la solicitud de le sGEP sobre ¡nformación de la habilitación urbana de las zonas benefic¡arias del proyedo de¡nve's¡ón' la As¡stente Técnico I de la sub Gerencia de Planificacón y Háuiritá"ion"" umanas - scpHU. A¡o. Evétvn ch¡re v' r||r,SGPHU, A¡q. Evelyn Ch¡re Villatba,

:i:':"*.i:,::.:"".:::*T:-I::ii":^1" g.f:rg?lfg,ly,li:9.ct^fu:óó_uóir,¡-oóé-q,1, r".-h;iffit;;"'i;';ñH,"ü:, ;i:
:f:"1:"j:,-d"^y"j:i9i* !::".1"ltg1:* aos 6 u au,aet iñÁsnúilCo _' Eióéñúiíótóii;íi;i;:;;ffi H"fi"T;
!"":im7",y^:::-^:3!f?!-c:Wc!:^f ,l:g^¡egro¡ ureaet i toreiel-M;;ió-F;iái;i:;."';;;;;;d;"#;;;i¿
Í,?:2!:,7Í:3,2":^"::!1\:f!:?gi:-gtDy-ltpcc). por oho r"¿ó. *t"'¡" sor¡"¡t,oi;;ééÉtñ; A';íiffio""';ffi';:
3,:Til']o"1lj:l'-:":o, errécnico Edsar s. ¡r"ncó s-"á ¿"rei"i J;i6ü;;il; r; diü;.#l;¿il:il:E:;;"iü;'J:

uu(,uEt/ comunlca a través de su Informe Técnico No 347-2021-ESHs-Top-sccct tFp-llnt t.-n/trl.. ^,,aS::::l*:rl:?:,,:""":":y,^r:.fy:i?"lt1"J:g: i, rnro-" rá"¡"o rí;:;;;dr1:.eé;Jió;:ióñü$-oóü¿lüiid¿T:
i:t'l*p^9"^]:-l"ljTcón rísica der teneno para ¡a ejecuc¡ón der prv""to ¿"-i""o.i¿iri'""¡"'ñii'lii,r""¡¿"i;;ij#;-"::

a ¡as caraclerlsticas técnicas, perimetro y ub¡cación para interveñción Oef fáye-ao Oe inveaiOn:

/ Que' el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred Pool Romero calla, a través d€ su Intormo No 761-2021-
¡n9"..:i9"::g?::j',:qo:^::9::$^d-"-llcoer_"r ri 4" nó"ié,riá 9^!-áó-ii,.c,,"n"."r 

"xpediente 
técnico der proyec¡o oelnversión mencionado de acueido a ro señarado en er rr*o,me ñ; ób-¡ruzr-iV¡iü¡óibii !fi'ft;'pi.:i#ffiilrY#il;Asim¡smo, indica que respeclo al saneam¡ento del tsrreno cons¡der" j"rtin*t"-t"n", 

"n 
cuenta el Informe Técnico N" 347-2021-ESHS-ToP-sGccuEP-GDUo-MDcc' donde de la verificaiió" rl"""iJii""ái", para et Mejoramiento det servicio de Movitidadurbana de la vfa sector oeste e Interconexió¡ en la Avenida lnoustriafl¡siiito de carro colorado - provincia de Arequ¡pa -deparlamento de Arequ¡pa' es confomg respecto a la ve¡ificación técnica, pertmetro y ubicación; y fespecto a la d¡sponibit¡dad delterreno se cons¡dera lo ¡nformado sn el Informe Técnico N" o4¿¿-zóii-góÑül¡i-scp¡lu-cDUc-MDcc; así también, señata quee¡ Proyesto de Inversión menc¡onado se ercuentra-incluido en la carteá01 Érogramacion f\ruftianualde inversione i ioio-zozz; ycuenta con estud¡o de impado amb¡ental -presupuestado en td pad¡da óla.os 

"on 
rn ñonto de g 36,6a2.20 so/as-, noencontrándose ¡ncluido en el l¡stado d€ proyectos suietos al sErq, por to quá no amerita clasif¡cac¡ón y cert¡ficac¡ón ambienta¡; porotro lado'.agrega qu9 elexped¡ente técnico consideia en su elaboración ios pioiocolos sanitarios según noi¡¡átiu" p"., 

"un". 
r"propagación de la covlD-1g, y que las labores a desarrollarce en ¡a obra cal¡fican como riesgg mediano de expos¡c¡ón, por ¡o quees necesano contar con un pe¡sonal especialbta en salud ocupac¡onal para et monitoreo óe la ialui á" iá5ir"úJj"'¿li"r. n"¡,concluy€ aprobando elexped¡ente técn¡co porelmonto de S/ 7'3;g,gza.os';obs, 

"on 
un plazo de ej€cuc¡ón de 1so ¿Éi ár"n¿"riobajo la modal¡dad de Admin¡skación Indirecla (conkata):

Que, a través del Proveído No 8562-2021-GoPl-MDcc el G6rente de obras Públ¡cas requ¡ere al Gestor de Inverslones,
!^Y:-1"-d9]l:l]"ry. vengoa el registro^del..proyecto de ¡nv€rsión, quien poimeoio oer tnforme No 315-202.t-RsAV-Gopt-MDcccomunrca que se generó el Formato No 08-A "Registro_en la fase de e¡ecuiión para proyeclos de Inversió;;se;ion a,in",uy"noolos costos para afrontar la covlD-lg, por el mo-nto sl I's¿a,gzs.ósi p;iii qLá et cerente oe obras púbticas e Infraesrruqurasol¡cita a Ia un¡dad Fomulado¡a, mediante el proveloo N" 88s7-2ó2ildoÉi--r,¡6óc, el ¡ntome de cons¡stencia técnica;

Que' en atención a lo solicitado, a través del Informe Técnico No 099-2021-vMVH-uF-copl-MDcc, suscr¡to por taResponsable de la Unidad Formuladora' Econ v¡v¡ana Milagros v¡lca ¡tu¡t¡ca, se concluye que considerando la documentac¡ón desustento presenlada por la unidad Ejecutora-GoPl, y ae aóueroo át 
"n¿rÁii 

lr""¡r"oo, se corrobora que la concepción técn¡capermanece analterada y que se cumplen con las condic¡ones de dimensionam¡ento yviabitidad detproyecio de ¡nu"oién; po, ¡o qr"aprueba la.consislencia entre pertil v¡able y el exp€diente técn¡co. Así, ta Responsaite de ta un¡¿ai rormula¿oá, ¡á"" 
"i""n"" 

o"la aprobación de la consistencia al gerente de la GoPt mediante el ¡niorme ñ" o¿z¿-zozr-ur-copl-¡¡ocC J"rí oiái"iáror" o"laño en curso:

. -- - - .. Oy", el lng. Jesús Manuel L¡Erena Llerena, gerente de la GOPI, a través de su Informe Técn¡co N" 277-2021-c)pt-MDcc d¡rig¡do al GErente de Plan¡f¡cación, Presupuesio y nacionatizacion 
"l-te 

o" ¿i"i"-¡r" ¿" zoll 
"pi*6" "fJipeoientetécn¡co, bajo ¡a modal¡dad de Administración Indiecta - coñkab, con un ptazo de ejgcuc¡on ¿a tso ¿iás ca]elJ"¡-Ñ-un-"á.to tot"ldel proyecto qu€ asciende a s/ 7'348,878._05. soles; y solicita ta emis¡on ¿i o¡spon¡6¡r¡¿a¿ presupuestat para sJ ápióó""¡on u," 

"ooresolut¡vo A su vez. en atenc¡ón a lo sol¡citado por la GoPl, sl cerente de planificaci¿n, ciesupueito yiaJunal¡iacün, cpcRonald Jihuallancá Aquenta, con e¡ Informe Nd sz¿-zozl -tr,tocclcpin ¿el i ¿e ¿icie.ure aie zozi otirgiÁ Ji"ponrolna"apr€suPu$tal por el ¡mporte de s/ 7'3¡f8,878.05 sol6s, a efectos de atender la ejecuc¡ón del mencionaoo proiéal o-e tnversron,los cuales sgrán cargados en la Aclividad .Mejoram¡ento 
de vla local,':

Que' de la revis¡ón de ¡os informes detallados, el Abogado Espec¡a¡ista de ¡a Sub Gerente de Asuntos Lega€sAdmin¡strativos, Abg. Eld€rcuadros Rivera, a través dellnforme Legaj ¡1" ol ¡-zóál -encn-sGAwcAJ-MDcc del 1o de diciembrede 2021, em¡te opin¡ón legal favorable y concluye indicando quj resulta procadente ta aprobac¡ón del expediente técnrco del
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proyecto de ¡nversión detallado lineas arriba; yen elmismo sent¡do, elSub Gerente deAsuntos Legales Adm¡nistrativos yelGerente
de AsesorÍa Legal otorgan su conform¡dad al contEn¡do del Informe Legal y sus antecedentes med¡ante el Informe No 030-2021-
SGALA-GAJ/MDCC y el Proveldo No 745-202'l-GAJ/MDCC, respect¡vamente, r€mitido a este despacho el 10 d€ d¡c¡embre de 202'l;

Que, considerando los aciuados, €l otorgam¡ento de la disponibil¡dad presupuestal y luego de efectuar la revis¡ón, se
desprende qu€ el Expediente Técnico del Proyecto de Invers¡ón mencionado cuenta con infomes lécnicos favorables de las
un¡dades orgán¡cas competentes, asf como de la conformidad por parte de ¡os r€sponsables de su revisión y evaluación, por lo que
results procedente su aprobac¡ón vía acto resolul¡vo:

Que, c¡nforme a la Ley Orgán¡cá de Munic¡palidades, el órgano competente para aprobar los estudios definit¡vos o
expedientgs técnicos de un proyecto de ¡nversión públ¡ca es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyedos y mediante aclo
resolut¡vo; en esta lln€a nomativa se debe ten€r en cuenta el Decreto de Alcaldla No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente
Municipaly otros funcionarios;y en su artlculo pr¡mero numeral 15, delega en el Gerente Mun¡cipal la atr¡bución de "Aprobac¡ón de
sxpedientes técnicos de obras y sus mod¡ficatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento
respecto al Expediente Técnico de los v¡stos; y en consecuencia,

9SESUEIy.E:

ARTICULO PRlilERO.- APROBAR el Expediente Técn¡co del Proyecto de Inversión d_enominado "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE fYIOVILIDAD URBANA DE LA VIA SECTOR OESTE E INTERCONEXION EN LA AVENIDA INDUSTRIAL,
DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Cód¡go Úniqo 2507848,
cuyo presupuesto total de ¡nvers¡ón asc¡€nd€ a S/ 7'348,878.05 (slete mlllones troscl6nto3 cuaronta y ocho mil ochoc¡entos
setonta y ocho con 05/100 aolos), con un plazo de ejecuc¡ón de 150 dfae calendarlo, bajo la modal¡dad de Admlnistraclón
Indlr€cta (contrata), confome al s¡guiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución presupuestal del Proyedo do InveGión menqionado en el párrafo precedente,
por el monto de S/ 7'3¡18,878.05 (slete mlllonos tresc¡ontos cuarenta y ocho mllochocientos retenta y ocho con 05/100 soles)
lgs cuales serán cargados en la Act¡vidad "Mejoramiento de vla local".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a 18 Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coord¡nación con la Sub Gerencia de
Estud¡os y Proyectos, cumplan con lo €st¡pulado en el artfculo 3? de la Direcliva No 001-2019-Ef63.01 , D¡rectiva General del
Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, a fin de llevar adelante la ejeoc¡ón del expediente técnico
aprobado contorme a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO cUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas d€ la Información la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de l8 Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEROGAR todo aclo administrativo mun¡cipalque contravenga la pr€sente Resoluc¡ón.

REGISTRESE, coMUNieuESE. cuMpLAsE y ARcH¡vEsE
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FE DE ERRATAA

RESOLUCTÓ DE GEREI{CIA üUNICIPAL llo 625-2021€nflDCC

Se publica la FB d3 Enates de la aprobadón del Exp€di€nte Técnicg del Proyecto de lnversión denom¡nado

"MEJORAi,TIENTO DEL SERVICIO DÉ MOVILIDAD UÉBANA DE LA Vh SECTóR OESTE E I TERCOI{EXIÓN
EN LA AVENIDA II{DUSTRIAL, DISÍRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA .
DEPARTAITIENÍO DE AREQUIPA" Códlgo ilnloo 2507&18, modiante la Resolución de Gorcncla Municipal N" 62S
2021-GM-MDCC emitida al 17 de d¡c¡embre & 2021.

DICE:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 62$2021.GM.MDCC

(...)

DEBE DECIR:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 62&2021.GM-MDCC

Ceno Gob¡ado, 29 de didombre de 2021

(...)
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